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NO. P ELIO. 	229831 

ORDEN DE COMPRA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juarez N" 976. 

Col. Centro C.P. 44100 

2016 

NO rONDO. 1.1.1.1 

OtA 	MES 
FECHA DE ELA801,  

AÑO  
ACION 

PROGRAMA: 

‘. CARGO PRESUPUESTAL 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

DAD o DEPENDENCIA EMISORA 

000910 

NUMERO 

A•ZO 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

ENTIDALY o DE PENDENCIA 	 PROVEEDOR 
SOLICITANTE 	 Acetilo ros termines y condiciones 

que se especifican en el reverso de 
la presente orden de Compra 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R F.0 UGU 250907 - MH5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICTANTE  

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco. C.P. 44620 
i ELEFUNO DOMICILIO 

d 
ALEJANDRO MARTIN LARA VARGAS. 

PROVEEDOR 

L Ilik—___ --rill 
« 1. ••( 	s. 	••-•♦ 	e e • •V y o 	1 — 	e 	• eo , 	y 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

- 
LO 	IGUIE 	:1 - 5D7A 	NTREGAR EEN LA 	O DI 	• 	5. 	• • A • .11. 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 
, 	PZA BOTE TACHO CON RUEDAS KARTELL 1/1. 

10.00 372.41 3,724.10 

Cuarto Mil mx- e scient os Diecinueves pesos 	96/1 03, M.N. 

IMPORTE CON LETRA:  
SUB-TOTAL 

LILA. 

TOTAL 

3,724.10 

695.86 

4, 319.96 
.._ 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE 	ENES 
; TIEMPO DE ENTREGA: 1 INMEDIATA. 	 1 LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNiCA,AV.REvOLUCION 1500 Y 

cAI I F 4 	S R fillADAI ASARA lAl isrn C P 44670, 4 
FIANZAS PAGO DE CONTADO 	Ni  PAGO: 1 07/10/2016 a) ANTICIPO 	n  LPAGO EN PARCIALIDADES 0 No. DE PARCIALIDADES: j 0 	l PORCENTAJE E ANTICIPO: 	0 % 

I  
b) CUMPLIMIENTO EL 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL 
07 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODtJCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA: 

DESCRIPCION 	 PRECIO 

BOTE PARA BASURA CON RUEDAS TACHO 
CAPACIDAD 135 LTS 
PLASTIC° REFORZADO CON TAPA 
DISEÑO RECTANGULAR 

$ 432 00 

t OMR( IONLs: 

NDAI AJARA 
NI 12 I IMON 1 N 24 IIRNARLIi 	UXIS I FNCIASI 
LON PRI.V I( TSTAN 211.. TOS A CAMBIO SIN PRI YR./ AVISO POR TAN:10. ',STA COTIZACION SITIA VALIDA POR 1311 / 
DIAS \QA I I IRAIIR A PARTIR 	I SI A Wel IA 

NIN MAN POI< I I MOMTNIO ESIOA A SUN ORDIINLS PAR CUALQUILR DUDA O ACLARACION Al.. ITLITONS1 1111111111~11.1. ) I CORR 	 2 • 

3011111~1~ 
(II:RUN/CIA COMI RCIAI 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 


